
Art. 292. Si el sometido a cúratela hubiese estado con an
terioridad bajo tutela, desempeñará el cargo de curador al mis
mo que hubiese sido su tutor, a 'menos que el Juez disponga 
otra cosa.

Art. 263. Los actos jurídicos realizados sin: la intervención, 
del curador cuando ésta sea preceptiva, serán anulables a ins
tancia del propio curador o de la persona sujeta a cúratela, de 
acuerdo con los artículos 1.301 y siguientes de este Código.

SECCION 2.ª‘ DE LA CUBATELA EN CASOS DE PRODIGALIDAD

Art. 294. Podrán pedir la declaración de prodigalidad el 
cónyuge, los descendientes o ascendientes que perciban alimen
tos del presunto pródigo o se encuentren en situación de recla
márselos, y los representantes legales de cualquiera de ellos. 
Si no la pidieren los representantes legales, lo hará el Minis
terio Fiscal.  

Art. 295. La declaración de prodigalidad debe hacerse en 
juicio contradictorio.

Art. 296. Cuando el demandado por prodigalidad no com
pareciere en el juicio, le representará el Ministerio Fiscal y, si 
éste fuera parte, un defensor, nombrado por el Juez, sin per
juicio de lo que determina la Ley de Enjuiciamiento Civil so
bre los procedimientos en rebeldía.

Art. 297. Los actos del declarado pródigo anteriores a la 
demanda de prodigalidad no podrán ser atacados por esta 
causa.

Art. 298. La sentencia determinará los actos que el pró
digo no puede realizar sin el consentimiento del curador.

CAPITULO IV 

Del defensor judicial

Art. 299. Se nombrará un defensor judicial que represente 
y ampare los intereses de quienes se hallen en alguno de los 
siguientes supuestos:

1. ° Cuando en algún asunte exista conflicto de intereses 
entre los menores o incapacitados y sus representantes lega
les o el curador. En el caso de tutela conjunta ejercida por 
ambos padres, si el conflicto de intereses existiere sólo con 
uno de ellos, corresponderá al otro por ley, y sin necesidad 
de especial nombramiento, representar y amparar al menor o 
incapacitado.

2. ° En el supuesto de que, por cualquier causa, el tutor 
o el curador no desempeñare sus funciones hasta que cesé la 
causa determinante o se designe otra persona' para desempeñar 
el cargo.

3. ° En todos los demás casos previstos en este Código.

Art. 299 bis. Cuando se tenga conocimiento de que una per
sona debe ser sometida a tutela y en tanto no recaiga reso
lución judicial que ponga fin al procedimiento, asumirá su re
presentación y defensa el Ministerio Fiscal. En tal caso, cuan
do además del cuidado de la persona hubiera de procederse al 
de los bienes, el Juez podrá designar un Administrador de 
los mismos, quien deberá rendirle cuentas de su gestión una 
vez concluida.

Art. 300. El Juez, en procedimiento de jurisdicción volun
taria, de oficio o a petición del Ministerio Fiscal, tutor, cura
dor o de cualquier otra persona capaz de comparecer en jui
cio, nombrará defensor a quien estime más idóneo para el 
cargo.

Art. 301. Serán aplicables al defensor judicial las causas 
de inhabilidad, excusas y remoción de los tutores y curadores.

Art. 302. El defensor judicial tendrá las atribuciones que 
le haya concedido el Juez al que deberá rendir cuentas de su 
gestión una vez concluida.

CAPITULO V 

De la guarda de hecho

Art. 303. Sin perjuicio de lo'dispuesto en los artículos 203 
y 228, cuando la autoridad judicial tenga conocimiento de la 
existencia de un guardador de hecho podrá requerirle para que 
informe de la situación de la persona y los bienes del menor o 
del presunto incapaz y de su actuación en relación con los 
mismos, pudiendo establecer asimismo las medidas de control 
y vigilancia que considere oportunas.

Art. 304. Los actos realizados por el guardador de hecho en 
interés del menor o presunto incapaz no podrán ser impug
nados si redundan en su utilidad.

Art. 305. Queda sin contenido.
Art. 308. Será aplicable al guardador de hecho lo dispues

to en el articulo 220 respecto del tutor.

Artículo segundo.

Uno.—Queda suprimido el aparatado segundo del artículo 22 
del Código Civil.

Dos.—Queda derogado el Decreto de 3 de julio de 1931. 

Artículo tercero.

Quedan sin contenido los artículos 307 a 313 del Código Civil.

Artículo cuarto.

El párrafo primero del artículo 171 del Código Civil que
dará redactado como sigue:

«La patria potestad sobre los hijos que hubieran sido Inca
pacitados quedará prorrogada, por ministerio de la Ley, al 
llegar aquéllos a la mayor edad. Si el hijo mayor de edad sol
tero que viviere en compañía de sus podres o de cualquiera 
de ellos fuere incapacitado no se constituirá tutela sino que 
se rehabilitará la patria potestad, que será ejercida por quien 
correspondiere si el hijo fuera menor de edad. La patria po
testad prorrogada en cualquiera de estas dos formas se ejer
cerá con sujeción a lo especialmente dispuesto en la resolu
ción de incapacitación y, subsidiariamente, en las reglas del 
presente título.»

Artículo quinto.

El artículo 176 del Código Civil quedará redactado confor
me al texto del mismo que fue aprobado por la Ley 11/1981, de 
13 de mayo.

DISPOSICION ADICIONAL

Entre tanto no se proceda a regular de otra manera en la 
Ley de Ejuiciamiento Civil serán aplicables al procedimiento 
de incapacitación y al de declaración de prodigalidad las nor
mas del juicio declarativo de menor cuantía, no admitiéndose 
el allanamiento a la demanda ni la transacción. Los demás pro
cedimientos derivados de los títulos IX y X del libro I del Có
digo Civil se tramitarán, por las disposiciones de la Ley, de 
Enjuiciamiento Civil sobre jurisdicción voluntaria.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Los tutores nombrados bajo la vigencia de la le
gislación anterior y con sujeción a ella conservarán su cargo, 
pero sometiéndose en cuanto a su ejercicio a las disposiciones 
de esta Ley.

Segunda.—Las tutelas de los pródigos actualmente consti
tuidas se regirán en lo sucesivo por lo establecido en esta Ley 
para la cúratela.

Tercera.—En cuanto subsista la pena de interdicción civil, 
la tutela de los condenados a ella corresponderá a las perso
nas que determinan los artículos 234 y 235 de este Código, y 
se regirán en adelante por sus preceptos. Estas mismas normas 
serán de aplicación para las interdicciones ya firmes al tiem
po de su entrada en vigor, continuando como tutor el que en
tonces lo sea.

DISPOSICION FINAL

El Gobierno, en el plazo de seis meses, remitirá al Con
greso de los Diputados un proyecto de ley de reforma de las 
normas que en el propio Código Civil o en otros cuerpos le
gales deban modificarse para tener la necesaria concordancia 
con las contenidas en el nuevo texto de los títulos IX y X del 
Código Civil.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 24 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

28124 LEY 14/1983, de 24 de octubre, de creación de las 
Facultades de Ciencias Químicas y de Filosofía y 
Letras en Tarragona.

JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
Como consecuencia del crecimiento socioeconómico de las 

comarcas de Tarragona, especialmente de la implantación y con
solidación de la industria química, fue necesario en 1970 pro
ceder, por convenio suscrito entre las autoridades provinciales 
y el entonces excelentísimo señor Rector de la Universidad de 
Barcelona, a la creación en Tarragona de dos delegaciones o 
extensiones de las Facultades de Químicas y de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Barcelona.

El desarrollo socioeconómico que ha experimentado Tarra
gona en los últimos doce años, junto con las necesidades de 
centros de educación universitaria conexos con las realidades 
profesionales, y el grado de crecimiento y madurez que ha al
canzado la formación científica y técnica de las referidas de
legaciones, como pone de manifiesto el elevado número de alum
nos que desean cursar dichos estudios en las mismas, hace ne-



cesarla la creación en Tarragona de Facultades que permitan 
impartir enseñanzas orientadas fundamentalmente' a la for
mación científica y cultural, así como a la preparación de pro
fesionales químicos especializados en diversas materias, de 
acuerdo con las necesidades reales del entorno socioeconómico.

Por ello, el Rectorado de la Universidad de Barcelona ha so
licitado, reiteradamente, del Ministerio de Educación, la con
versión en Facultad de las respectivas delegaciones en Tarra
gona de las Facultades de Filosofía y Letras y de Químicas de 
Barcelona siendo ello aprobado por el Consejo de Rectores 
en junio de 1978, sin que hasta la fecha se haya realizado.

Desde ese mismo momento, el equipo rector de la Univer
sidad de Barcelona consideró a todos los efectos estas delega
ciones como Facultades, concediéndoles representación en la 
Junta de gobierno y en todas las Comisiones e incluyéndolas 
con carácter individualizado en todos sus presupuestos. Esta 
política del Rectorado se ha mantenido de forma constante, ha
biéndose expresado públicamente en múltiples ocasiones el 
deseo de consolidar definitivamente los Centros de Letras y 
.Químicas de Tarragona.

Por otra parte, es preciso manifestar que, en las circunstan
cias presentes, la definitiva institucionalización de las Facul
tades de Filosofía y Letras y de Químicas de Tarragona no im
plicará ningún incremento de .gasto público, puesto que los 
gastos de profesorado, personal administrativo y subalterno, 
mantenimiento y conservación serian básicamente los mismos, 
por cuanto tan sólo deberá procederse a la redistribución de 
las dotaciones actualmente existentes en los Presupuestos Ge
nerales del Estado y en el presupuesto de , la Universidad de 
referencia.

En su virtud, esta Ley se aprueba de acuerdo con lo esta
blecido en los artículos 4.° y 123.3 de la Ley General de Edu
cación y Financiamiento de la Reforma Educativa.

Artículo primero.
Por la presente Ley se crea dentro de la Universidad de 

Barcelona una Facultad de Ciencias Químicas y una facul
tad de Filosofía y Letras, que se ubicarán en la ciudad de Ta
rragona.

Artículo segundo.
Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para dic

tar cuantas disposiciones sean precisas para el cumplimiento 
de la presente Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las prescripciones establecidas en la presente Ley produci
rán 6us efectos académicos a partir del 1 de octubre de 1983.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 24 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

28125 LEY 15/1983, de 24 de octubre, de autorización al 
Ministerio de Economía y Hacienda para permu
tar el inmueble dedicado a Centro de Preventivos 
y de Cumplimiento de Penas por un terreno pro
piedad del Ayuntamiento de Castellón de la Plana, 
sitos ambos en dicha capital.

JUAN CARI,OS I,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

El Ayuntamiento de Castellón de la Plana ha solicitado la 
permuta de un terreno de su propiedad por el inmueble Centro 
de Preventivos y de Cumplimiento de Penas, propiedad del Es
tado, sitos ambos en dicha capital. La petición formulada, a la 
ual ha prestado su conformidad el Ministerio de Justicia, se 
onsidera atendible, exigiéndose, en función de la valoración 

de los inmuebles, que la operación sea autorizada por una dis
posición con rango de ley, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 71, en relación con el 62 de la Ley del Patrimonio 
¡el Estado, por superar ambas tasaciones la cifra de de veinte 
nillones de pesetas.

rttculo primero.

Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda para per- 
mutar con el Ayuntamiento de Castellón de la Plana el ln- 
mueble propiedad del Estado, actualmente destinado a Centro 
de Preventivos y de Cumplimiento de Penas, sito en dicha ca
pital, y que se describe a continuación: Edificio de 5.346 me
ros cuadrados, construido sobre un solar de 8.139 metros

cuadrados, radicado en la calle Cerdán de Tallada, número 8, 
con los siguientes linderos-. Derecha, calle Belchite; izquierda, 
ronda Magdalena; fondo, Diputación Provincial, Cuartel de la 
Policía Armada, hoy- Policía Nacional. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Castellón al tomo 861, libro 146, folio 23, 
finca 13.672, inscripción primera. Valorado en 29.523.000 pe
setas. A cambio de este inmueble, el Estado recibirá del Ayun
tamiento de Castellón de la Plana el que se describe seguida
mente: Terreno compuesto por las parcelas a) y b) de la partida 
«Benadresa», del término municipal de Castellón, que suman una 
superficie de 84.760 metros cuadrados. La primera, inscrita en 
el Registro de la Propiedad, al tomo 614, folio 76, finca 33.057, 
inscripción primera y la segunda al tomo 614, folio 77, fin
ca 33.059, inscripción primera. Ambas fincas han sido valora
das en un total de 27 547.000 pesetas por los Servicios Técnicos
del Ministerio de Economía y Hacienda.

0

Articulo segundo.
El Ayuntamiento de Castellón de la Plana habrá de abonar 

al Estado la cantidad de 1.976.000 pesetas, diferencia del valor de 
las tasaciones a favor del Estado, a cuyo pago ha prestado su 
conformidad la Corporación interesada.

Por su parte, el Estado acepta las condiciones que propone 
el Ayuntamiento, con las cuales se muestra conforme el Mi
nisterio de Justicia, y que son las siguientes: 1) Que sobre el 
inmueble, que pasará a la propiedad del Estado español, no se 
construya un establecimiento de máxima seguridad. 2) Que el 
Centro que ocupa el actual establecimiento de Preventivos y 
Cumplimiento de Penas sea entregado al Ayuntamiento de Cas
tellón de la' Plana dentro del año siguiente a la fecha en que 
se termine la construcción del nuevo Centro, no pudiendo ex
ceder en ningún caso el referido plazo de entrega al de dos 
años, contados a partir de la fecha en que se formalicen los 
instrumentos públicos de permuta, ni al de tres años, contados 
a partir de la fecha de publicación de esta Ley en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Serán de cuenta del mencionado Ayuntamiento todos los 
gastos que se originen en la tramitación del expediente.

Artículo tercero.
El Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la Di

rección General del Patrimonio del Estado llevará a cabo los 
trámites conducentes a la ejecución de lo dispuesto en la pre
sente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 24 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

28126 LEY 16/1983, de 24 de octubre, de creación del 
Organismo Autónomo Instituto de la Mujer.

JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero.

1. Se orea el Instituto de la Mujer (IM), como Organismo 
autónomo de los clasificados eh el apartado 1, a), del artículo 4.° 

de la Ley General Presupuestaria, adscrito al Ministerio de 
Cultura.

2. El Instituto de la Mujer %e rige por lo dispuesto en la 
Ley de Entidades Estatales Autónomas, en la Ley General Pre
supuestaria y en la presente Ley.

Artículo segundo.
El Instituto de la Mujer tiene como finalidad primordial, en 

cumplimiento y desarrollo de los principios constitucionales, la 
promoción y el fomento de las condiciones que posibiliten la 
igualdad social de ambos sexos y la participación de la mujer 
en la vida política, cultural, económica y social.

A tal efecto estarán a su cargo las siguientes funciones:

1. Estudiar la situación de la mujer española en los siguien
tes campos: legal, educativo, cultural, sanitario y sociocultural.

2. Recopilar información y documentación relativa a la mu
jer, asi como la creación de un banco de datos actualizado que 
sirva de base para el desarrollo de las funciones y competen
cias del Instituto.

3. Elaborar informes e impulsar medidas que contribuyan a 
eliminar las discriminaciones existentes respecto a la mujer 
en la sociedad.

4. Seguimiento de la normativa vigente y su aplicación en 
materia que es competencia de este Instituto.


